
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, abril veinte de dos mil veintiuno   

Radicado 050014003017 2020-00578 00 

Proceso Divisorio 

Demandante OSCAR ALONSO JARAMILLO AVENDAÑO 

Demandado JHON JAIRO JARAMILLO AVENDAÑO Y OTROS 

Asunto Resuelve solicitud de como notificar parte demandada 

 

En atención al escrito allegado por el apoderado de la parte actora, en el que 

solicita que se le indique que norma aplicar para la notificación a los 

demandados Elkin Adrián y Jesús Wilmar Jaramillo Avendaño quienes viven 

en el municipio de San Roque Antioquia, se le informa que las únicas formas 

para proceder a notificar a los mencionados demandados, son las que 

establece el Código General del Proceso y el Artículo 8 del Decreto 806 del 4 

de junio de 2020. 

 

 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 

 

 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 

El presente auto se notifica por el estado N° ________ fijado en 

la secretaria del Juzgado el  

____________________________________ a las 8:00.a.m 

 
__________________________ 

SECRETARIO 


